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DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D..,g.) se ha servido disponer que
los jefes y oficiales del Cuerpo Juridico Militar comprendi
dos en la siguiente relación, que comienza con D. Francillco
J. Jiménez y Jiménez y termina con D. Andrés Braña y Bermú
dez, pasea á servir los dellltinotl. qUQ en la misma se les se
ñalan.

De rea). orden lo digo á V. E'. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E; muchos afios. Madrid
19 de agosto de 1905.

WEYLER

Señor Ordenador de'pitgo.'de.'Gueri.'a.

Señores Generales del priinero, segundo, tercero, quinto y
sexto Cuerpos 'di ijército.

Belacióri 'qUe se cita

Teniente auditor de 1.a

D. Francisco J. Jiménez y Jiménez, aScendido, del primer
Cuerpo de ejércitO, á excedente en la LA región.

Tenientes auditores de 2.110

D. Rafael Santamarina Torrado, del segundo Cuerpo de ejér
cito, al primer Cuerpo de ejército.

) Rafael Pérez y Pérez, ascendido, supernumerario sin suelo
do en la La región, al segundo Ouerpo de ejército.

~ Raimundo Sanchez Rojas y Paredes, ascendido, del !!Iexto
Cuerpo de ejéroito, á excedente en la 6.a región.

Tenientes auditores de' 3.a

D. Carlos de Nava.scués y de la Sota, de nuevo ingreso, con
r~8idenoia en Borja (Zaragoza), á excedente en la 5.11,
región.

» Jesús Saiz y López de Tejada, de nuevo ingreso, con resi
denci" en Oerver" (Cuenca), al sexto CU(j):po de ejército.

D. Andrés Brafia y Bermúdez, de nuevo ingres'o, con residen
. cia en esta corté, á excedente'en lilo-1;a región:.

Maarid 19 d6 agosto de 1905. WJltt.íft-

----e ••

ORGANIZACION .'

Circular. E:ii:i:nno~8r.: Con el obj~to- de regurallmrIa.
tramitación de algunosd~~os asuntos <lue 'por l~ organizáéión.
de este Ministerio están directamente asignados á laSubse
cretaría, y que, por su indol~, conviene séán ~studitl.doa y pre
sentados al desp,aeho por las Sec<;liones~ el R~y (q. D. g.) se
ha servido disponer que, á partir del aia 1.0' del pró~lmo mes
de septiembre, en la tramitación de los asuntos relacionados
con las t'eqompensas por mérito de guerra, entienda la Sección
de Justicia y Asuntos generale!!; en 101!! de contratos y 3ubastas
del Depósito de la Guerra, la reección de Administración Mili
tar, y por último, el personal y.asuntos del Ouerpo Jurídico
milita:, pasará á depender de la SecciÓn de Instrucción, Re
clutamiento y Cuerpos diversos; quedando modificado en es
te sentido el estado núm. 1 del real decreto de 9 de diciembre
último (O. L. núm. 240). ,

Da real orden lo digo tiV. E. par!l si;!. conociriiiínte'y él~c

tos consiguientes. Diol guardeá V. ni, michoifafias", Ma
drid 19 da' agosto da 1905:

Sefior ...••
", • 't~

••• """,
ESTADO :MAYOR' CENTB1L Dft·3~IRc-I.r:O

VACANTES

Oircular. Excmo. Sr.: Existiando en la Escuela de
Equitación militar una vacat).te da ayudante da profesor que
debe ser desempefiada por un primar teniente del arma da
Caballeria, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien d;isponer que,
con arreglo á lo prevenido en el arto 6.° del reglamento pro
visional de dicho cenino, se anunci(fpan\ que pueda !I.ll' 1S0lici
tada en el plazo de un mes, á partir de la fecha de. esta dis
posición, por los oficiales del citado empleo y srma que se
consideren con aptitud para el expresado destino.

Da real orden lo digo á. V. E. para; su conocimieritp yde·
más efectos. Dios guarde' " V. E. muchoi. tlfiOi. Mli.drfd
19 de agosto de 1905.

Sefior •••

;;
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SJlQOIÓN DE INFAN'l'ElÚA

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán de
Infantería, con destino en el batallón segunda reserva de
Córdoba núm. 22, D. .Alfredo Garrido Bode1óll,el Rey (q.D.g.),
de acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en 8
del corriente mes, se ha servido concederle licencia para con
traer matrirooniQ con D.a Fernanda Barbudo Bejarano, una.
vez qu~ ee han llenado las formalidades prevenidae en el real
decreto de 27 de diciembre de 1901 (C. L. núm. 299) y en la
real orden circular de 21 de enero de 1902 (C. L. núm. 28).

De orden da S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efecioB. Dios guarde á V.'E. muchos años. Madrid
18 de agosto de 1905.

WEYLJi1R

Befior Presidente del Consejo Supremo de Gu@rra. y Marina.

Sefíor General del aegundo Cuerpo de ejército.

•••
Excmo. Br.:Accediendo a lo solicitado por el capitán

de Infant6ria (E. R), afecto á. la Zona de rec1atamiento y re·
serva de Almeria núm. 18, D. Antonio Piñero Gavilán, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Consejo Su
premo en 8 del corriente mes,.se ha servido concederle licen
cia para contraer matrimonio con D.a Maria de la Concepción
AIarcón y JiméneZ de Cisneros, una vez que se han llenado
las formalidades prevenidas en el real decreto de 27 de di
ciembre de 1901 (C. L. núm. 299) y en la real orden circular
de 21 de enero de 1902 (C. L. núm. 28).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. DiOs guarde á, V.:m. muchos Moa. Madrid
18 de agosto de 1905.

WEYLER

&fior PreaideJiil¡e del Consejo iupremo de @tuerra. y Marina.

Señor Qoneral~ segundo Cu6l:'po dQ ejércite.

... -
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer

teniente de Infanteria, segundo ayudante de la plaza de Lo
grofio, D. Carlos Gil GArate, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por ese Consejo Supremo en 12 del corriente
mes, se ha servido concederle licencia para contraer matri
monio con D.a Alberta. Milagros Abad Ayala., una. vez que se
han llenado las formalidades prevenidas en el real decreto de
27 de diciembre de 1901 (C. L. núm. 299) y en la real orden
circular de 21 de enero de 1902 (O. L. núm. 28).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeetol!l. Dios guarde á. V. E. muchOl afiolil. Madrid
18 de agosto de 19üó. .

W:U:LBB

fleñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Sefiol' General del quinto Oaelpo de ejército.

.......
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer te

niente del regimiento Infantería de Castilla núm. 16, "D. Luis
Ricio Andreu, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 19 informado
por e!6 Consejo Supremo en 8 del oorriinte mes, se ha servi
do concederle licencia para contraer roat:r:imonio con doña

..

Ramona. Fernániez y Fernández, una vez que se han llenado
las formalidades prevenidas en el real decreto de 27 de di
ciembre de 1901 (C. L. núm. 299) y en la. real orden circular
de 21 de enero de 1902 (C. L. :aúm. 28).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 18 de agOBto de 19rn>.

WlIYLIR

Señor Extsident@del Consejo Suprémo da Guerra y lúrl~..

Señor Géneral del primer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán
del regimiento Infantería. de Oovadonga. núm: 40, D. Alberto
Castro Girona, el Rey (q. D..g.), de acuerdo con lo informado
por ese Consejo Supremo, se ha serlido concederle licencia
pa.rA contraer matrimonio con D.s Maria. dé la Concepción
Pozurama. López, una. vez que se han llenado las formalida
des prevenidas en el roo decteto de 27 d-a diciembre d~!901

(C. L. núm. 299) y en la real orden circular de 21 de enero
de 1902 (C. L. núm. 28).

De orden de S. M.lo digo á. V. E. para 1111 conooinaitnt$1
demás efectos. Dios guarde ti. V. Ji. muchos aAos. Ka
dric119 de agosto de 19o¡.

)TUL_

Bañor PrGl!ident0 del Consejo fSupremo da Guerra y Mar ina.

Señor General del primer Cuerpo de ejército.

- ...
snm'Olf DIOABALLIBfA

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del certificado de reconocimiento
facultativo que V. E. acompañaba á su escrito de 3 del ac
tual, sufrido por el teniente coronel de Caballería, en situa
ción de reemplazo por enfermo en esa. región D. Ramón tJgar
te Verda, por el que 8a acredita que dicho jefe se halla. en ap
titud de prestar el servicio de su clalle, el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que quede m la expresada. situación de
reemplazo hasta que obtenga lolocamón en activo, una vez
que se encuentra comprendido en las instrucciones aproba
das por real orden circular de 5 de junio próximo pa2ado
(C. L. núm. 101).

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento yd'El
más efectos. Dios guarde á V. :re. muchos años. Madrid
18 de agosto da 1905.

WlllYLJIR

Safior General del segundo Cuerpo de éjércitó.

Safior Ordmado! de pag~ .de Guena.

.,..

EXcmo. ISr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en 8 del mes actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido á.
bien disponer que el primer teniente del regimiento Lan0e
ros de la Reina, 2.0 de Caballería, D. J.os6 Barcáiz,tesui y Man~

IilO, Conde de Llobregat, pase destinado al escuadrón de Es
coUa Real.

D~ real orden 10 digQ á V. m. piUtl IIU C'OI.\Ocimi@.W yde-
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de pagos

W:anER

....

........ 4'l',.'"

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores General del segundo Cuerpo de ejército y Ordenador
de pagos de Guerra.

ha tenido á bien acceder á lo solicitado, por hallarse compren
dido el reo.urrente en la real orden circular di 2 de enero de
1902 (C. L. núm.,':!).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para IU COnocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. Madrid
18 de agosto de 1905.

Señor Director general de C81·abinero!.

. .'3eñores Capitán general de Baleares y Ord.nador
de Guerra.

W:IIYLlm

WEYLER

..•••

DESTINOS

SIOOION DI AB'rILLIRIA

.Excmo. Sr.: AcCediendo á lo solicitado por el capitán de
Artillería, en situación de Bupernumerario sin ¡¡ueldo en aBa

región, D. Bernab6 Estrada y Martín, el Rey (q. D. g.) se ha
servido concederle la vuelta al servicio aativo; debiendo con
tinuar en la expresada situación de supernumerario hasta
que obtenga destino de plantilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoB. Dios guarde á V. E. muchoa añ08. Madrid
19 de agosto de 1900.

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos•

&fío:res General del primer Cuerpo de ejéroito y Ordenador
•• J:'!'IIgOO d~ Guerra.

~efíor Ordenador de pagolil da Guerra.

Señores Generales del primero y quinto Cuerpos de ejéreito.

más efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años. Madrid 18
de agosto de 1905.

Excmo. ar.: El Rey (q. D. g.) se ha servido di"i'o¡;~'r

que quede mn Moof;o la real oId&n de 14 del actual (O, ,O. mí
mero 1'f8) por lo que respecta al destino al eééun,t1rÓil CaZll-
dores de Gran Canaria del forjador del regimientt" LnneHM : INDEMNIZAO!ONlIJS
de la Reina, 2.° de Cahallería, Francisco Hlft'tadg lUol'"óiHo,! l' .'.. •
!iomm:áhdose para substituide al de igual clase del de Lanc,,- ¡ . ,~~cmo. Sr.; , VIsta la mstancIa qu~ cursó V. E. á eBte:Mí-

d 1 R, v: 1 V'II Ca aj t msteno, promovida por el segundo temente, de l~ comandan-
ro¡ El; ey ...gue 1, a sam o. 1 . d 1 G 'd' C' '1 d 1 D A_ • la C': __

.¡;;;- o. l' d ,- 1 ....:1. ,.';< V- Ir. ó" • ~. to' cm e a uar la IVI e:Ma &ga, . _~lQde:c _raPa-
1M rea or en o ulgu ~ '.',CJ. pan !U c nOCImlen v ,.' '. .' '

d ;<N ,f to D' d ;< V E h - H ~ '"1 ¡lerO' en súplIca de mdemnIZaCIÓn por el desempeño del cargoem= e ec s. lOS guar ello. • muc oe anOl!!. ÁI,UI,n, . . . . .
19 d t d 1905 de JUez matructor durante varIOS días de los m6ses de diOlem-

s agOi o e • WftI,:NR bre del año próximo pasado y enero último, el Rey (q. D. g.)
se ha servido otorgar al recurrente los beneficios del arto 10 del
vigente reglamento de indemnizaciones, durante el tiempo,
que habrá de justificar, haya invertido en el desempeño de la
comisión de referencia, practicándose la reclamación, por 10 .
que respecta á los dia,s del mes de diciembre de 1904, en adi
cional al efercicio cerrado de dicho afio, y en nómina corriente.
los devengos de los días de enero último; ambas con aplica.
ción al cap. 25, arto 2.° de la sección de Gobernación de los
respectivos presupuestos.

De real orden lo digo tÍ V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18
de agosto de 1905.

e-efior General del tercer Cuerpo de ejército.

aoC-IOI' DI ADKINIS'rBAOIÓN KII.rITAI

CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con su escrito de 27 de julio próximo pasado,
promovida. por el carabinero de la Comandancia de Mallorca
Gregorio Clléllar Molina, en súplica de rehabilitación en el
gOCtl de la pensión de una cruz del Mérito Militar de 2'50 pe
setas mensualeJ3, no vitalicia, que le fué concedida por real
orden de 15 de septiembre de 1897 (D. O. núm. 208), desde
a bril de 1901 que ingresó en dicho instituto, el R@y (q. D. g.)

.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar ws
comisiones de que V. E. dió cuenta á. este Ministerio en 10d~

julio próximo pasado, conferidas en los meses de enero á ju
nio últimos, al personal comprendido en la relación qu~ á
continuación se inserta, que comienza con D~ FrancÍlco C'añi
zares Moyano y concluye con D. Andrés Piña VázquezJ~ecla

rándolas indemnizables con los beneficios que sefiabl;n los ar
tículos del reglamento que en la misma se expresan.

De real orden 10 digo lÍ V. E. pQ.ra su conocimiento y fiLe!
consiguientes. Dios guarde lÍ V. E. muehos añOI'. Madrid
10 de ag~Bto d91$105.

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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Ronda .••.••.•• IIntervenir l-as obras del cuar-
tel Los Descalzos .•.•...•• 11 2810ctbre 1111041 251enero.11905

PUNTO

ri
1telacwn !fue Bt rita

lile su

Carmona .... ISevilla y Oeuna.ICobl'fI,r libramientos ...•...• II 231febro .119051 281febro .111105

~01llles~rIW8

·MES DE FEBRE}W

ZOllll. deCarroQDa núm. 11. .• 11.ar teniente. ID. hndré!!. Pifia Vázquez 1 24

MES DE MAYO

lnf.\ Juez permanente ..... ¡Coronel..... 1n..lInriqueRodrfguezRodríguez 10 y 11 Sevilla...... Valencina ...... Juez ins~ructor...••.•.•.•• '1130 mayo. 19051 $>

Illle-rn •••••••••••••••••••••• Cabo ..••••• 1Angel Fernández Galindo..... 22 ldem •..•.•. ldem •..•••••.• Secl'etarlO.................. 30 ídem. 1905 »
13m. Caz. de Segorbe.....• " }lús. mayor. D. Guillermo Fernández Do- .

. mínguez•..•..•.••.•...• 10 Y 11 Tarifa .•..•. Cádiz ..••••.••. :Formar parte del tribunall 10 ídem.. 1905
ldero íd. de Talavera..••••.• Otro•.•... ~.. ~ Ramón Aurora Rodríguez •• 10 y 11 Algecil'l.\s ..• San Roque.... . oposiciones •.••.•.•.•••.. \ 21 ídem. 1905
~eg. Lanc.. vilIavicio.sa••... ¡MOOiCO 1.0••. ~ Fr~ncisco.Galn~l'ezDíaz.... 10y 11 Sevilla valencin ¡Pl'acticar un l'econocimiento'1130 ídem. 1905
~.oc l'eg. muto lngemeros Otro ~ ~¡¡ LUIS :RUblO Jamni .•.•••.. , 10 Y 11 Idem ,. Valencina ldem•..•...• ,.. . . . • 30 ídem. 1905
Escuela Central de Tiro \C&PitáU •... 'l> José ca.stelo González.••..• 10 Y 11 Cádiz /Msenal dela Ca.\Hacerse cargo del material/ 29 ídem. 1905
Sección de Cádiz M.O taller 3.a » José Gómez Huelva........ 16 ldem ..•..•. \ rraca •••••.••1 Garcia Lomas •...•.•.••.. ¡ 29 ídem. 1905

. - •. . 1 IV . d ~AuXiliar la revista de arma.~ íd lno~MaestranM Art.a de Sev1l1a.. -Comandante "Sanhag.o Ibarra MIró ....•. 10 Y 11 SeYll 110 •••••• / ar.lOS. e la 'pro. mento de la Comand.a de 2~ em. "D' :
Idem ~ : ': , -. \1)1.0 .taller :l.a »José ~omezHuelva 10 Y11 lde,m í vlllCla SevIlla. Carabineroa de Sevilla. .. • 2!f ídem. 11105 ¡¡

Como G.aCIVll de Málaga ..~ ¡Capltán•..•. 1) JoaqUln Manchón Valor \ COlll Málaga........ \ 9 ídem. 1905 12 mayo.
ldem.•••••.......•........• Otro........ }) Bernardo Fernández Escn·

bano................... . Ronda ...•.• ldem ...••.•... 9 ídem. 1905 12 ídem.
Idem - Otro l> Ricardo Alcaina Viñado 10 11 Véle~Málaga ldem.......... . 10 ídem. 19M 12 ídem.
Idem Otro........ "Fra~ciscoSánchez López: .. i. Ó. 2 d~ Arclndona .. ldem .••.•. : .•. Formal' parte d~l tnbunal de 9 ídem. 1905 12 ídem.
Idem _ Otro........ ~ AleJandro Rodríguez RublO 190'/Marbella ldem.......... exámenes para cabos •.••. /9 ídem. 1905 11 ídem.
Idem. Otro ....••.. »Luis Iribarren Foncuevas •. JUUIO a Antequera .. ldero........... . 9 ídem. 1905 12 ídem.
14em íd. de Almería.•.••... Comandante "Oecilio Díez de la Guardia.. Almel'Ía•.... ldem.......... 6 ídem. 1lil05 14 ídem.
Illam.-.••••••.•••...•••~ Capitán..... l> Juan Carrefio Sánchez.. •.• \ Ouevas ldem.......... 5 ídem. 1905 12 ídem.
14_ Otro., "José Domenech Carrillo.... Alhama ldem.......... 6 ídem. 1905 11 ídem.
Administración Militar Comisario;la ~ Rafael Sánchez Nogueras 10y 11 Sevilla Cádiz•.•..••••. Vocal en consejo guerra .•..• 25 ídem. 1905. 28 ídem.
1liem•..•.•.•.••.••.•••....• Otro 2.°..... »'Emilio Martín Gon!lóález 10 Y 11 ldem Mem ldem ..•.••,................ 25 ídem. 1905 28 ídem.
Me~~ ..•. :..: ••..••••.••.•. Ofici.al 1.:•• 'll> Ma.nuel ~árquez D.íaz...... ~4 Álg~ciras ldem Cobr~l: libr!\mie~tos........ 30 ídem. 1905» ,
SUl1dad :M1.htar MédICO 1. »LUlS Femández Jaro la y 11 Sevüla ~ Huelv!l .•••..•. Asis~l~ á u~a sesIón de la co· I

MES DE JUNIO mlslón mIxta de reclut.o... 30 ídem. 1905 31 mayo. 1905
,

Com:R .generalrle Ar·tiUería... Gral. brigada D. FernandoAlvarezSotalllayor 10 y 11 Sevilla........ ¡ReVistar las. pl!llla.s y estable-(
. Málaga, Grana· cilllientoe¡de Artillería.. •. '18 junio.

14em T. coronel .• :8 Agustín Cascajares Pareja •• 10 Y11 ldem....... da, ~lgeciras A.compafia.r al anterior co.mo .
. y CádlZ ..••••.. secrelllrlQ•.•••.••.• ,..... 18 ídem.

Aci.R
, Comisiones activas •.. Capitán~•... , José Oompany Pona 10 Y11 ldem.......: Id. como ayudante de campo. 18 ídem.

!nf!", E. M. de plM;$s ••..• " Comandante. ~ José Martínez Ferrer •..•.•• 10 Y11 ldem .•....• /La campana(se-¡ .. . l 6 ídem.
:Reg. lnf.a de Soria, 9 •....•. Sargento .••• i\ntonio Arlllenta G-arcía...... 22 lliem ••••••. í ¡ villa) ..•.••.• Juecesysecr~tariosrespectiva' 6 ídem.
Inúnterí:.-Jue!ló 'permanente. CoroneL ..•. D.EnrillueRodríguez~odrígue.i10 y 11 ldem ..••..• Valencina •.. ,. mente de une.s diligencias. 30 mayo.
Reg. Inf. de S01'1a, 9 CAbo .•...•. Ángel Fernández Galllldo..... 22 Idem ••..••. laem.......... ; '.. '._ 30 ídem.
Idem íd. de :Borbón, 11 Médico 1.0 .. D.JOSé... Huertas Lozano.•••• " 10 Y11 Mál~gll ...•. Almeda. •.••••. Vocal en la com.i.Sión m.iita.,~ 18 jun!o.
1dem íd. de Pavía, 48•.•.... , Otro........ ;) Alfonso M:oreno Lópelr •..•. 10 Y11 CádlZ.: ...•.• Huelva .••..•.. ldem ..... ,................ 4 abl'll..
:Eón. Caz. de Tarifa, 6....... 1.er teniente. '~ Francil!co Blasco Állicune... 24 SlIn Roque •. AlgecirasyCádiz Cobrar libl·Í\mientos......... 27 mayo.

~ ,~ .. ··_J¡;l millmo ...•.••.••..•..•.•. 24 Idem .••.••.¡. I(lem•••..•••..• ldem •.••.•..••••••.••••••• ·.28.junio.
Eón. Caz. de Segorbe, 12 l,er teniente. D. Fernando Benedicto Millán. 24: Xarifa Cádiz ldem........ 30 Inll.Yo.

» ) El mismo.................... 24 ldem ldem ldem...................... 29 junio.

i>-

U'ia:
Sl:lilll~
'lil~S'6''" ..I:l,o<>p.

~~r.l~o,. Eo",____--.. Irh ~, mide:aola

1 . l[ES DE ENERO

QO·Al.a IHg, de Algeciras ...•• ¡Capitp.n,., .. D Fran.cisco Cafíizares Moyanoll0 y 11IAlgeciraB....

, .
;.j

~
-~ -:

~:.. .
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Exomo. Sr.: Vista la instancia que V.. E: cursÓ tí. es~
Ministerio en 7 de junio 'Ó.ltimo l promovida por el auxiliar
de sigunda clase del Cuerpo Auxiliar de Administración }1i~

lita.r, retirado t D. Pablo Ruiz liarte I en ~úplica de que la grao

Beñor General del tercer Cuerpo de ejército.

Señores General del sexto Cuerpo de ejército y Ordenador de
pagGJi de Guerra.

Señor ~eneral del sexto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que oursó V. E. á
esto Ministerio con su esorito de 12 de junio 'Ó.ltimo, promo
vida por el capitán de Infantería D. Enrique Fuertes Lavilla,
en s'Ó.plioa de relief y abono de 111. paga de noviembre de 1904
en que se hallaba de!ltinado en el regimiento :rnfanterfa de
Cantabria núm. 39, el Rey eq. D. g.), de acuerdo oon lo infor·

Imado por la Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido á bien
. conceder al recurrente relief con abono de dichos haberes y
• disponer que por el expresado regimiento se practique la

oportuna reclamaoión en adicional al ejerciciQ cerrado de re-
ferenoia de carácter preferente.

De real orden lo digo Q V. E. para liIU conocimiellto y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18
de agosto de 1905.

WEYLER

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Oircular. Excmo. Sr.: Para facilitar el percibo de suel~

dos a los jefes y ofioiales retirados que se satisfacen con cargo
al presupuesto de este Departamento en virtud de lo dispuesto
.en las leyes de 3 de enero y 6 de febrero de 1902, y evitarles
en lo posible quebranto de giro y descuento de habilitación,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que á partir del
mes de septiembre próximo el personal menoionado se consi
'dere para el percibo de sueldos afecto á la~ 1,;onas de reoluta
miento y reserva de las capitales de las provincias en que
tengán fijada su residencia, y los de Baleares, Canarias y po
sesiones de Africa á los cuerpos activos de Infantería corres
pondientes, debiendo al efeoto redactarse por las Mayorías de
las expresadas unidades dos nóminas mensuales de técls,J:Q,!'t-

Señor General del sexto <Juerpo de ejército.

Señor Orde.ador de pagos de Guerra.

Señflr General del primer Cuerpo de ejército.

Señore6 Capitán general de Baleares y Ordenador de pagos de
Guerra.

MATERIAL DE ADMINISTRACION MILITAR ción con aplicación al capitulo 17, artículo 'Ó.nico del vigente
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer presupuelllto Ó al en que en los presllpuestos sucesivos se coro.

que se remesen desde el Establecimiento eentral de los servi. prenda esta obligación, una para los procedentes de la¡¡ esea.
cios administrativo-militares á la sección mixta de tropas de las activas y otra para lo~ de las de reserva, iverificarse el pa
Administración Militar de Menorca, los atalajes correspon- go de devengos en igual forma que la establecida para el per
dientes á un carro catalán y un camión que fueron remitidos • sonal de los cuadros permanentes y del que también tienen
á dicha sección en virtud de lo dispuest':l en la real orden de agregado de la escala de reserva. - .
28 de abril último (D. O. núm. 97), debiendo verificarse el Las actuales he.bilitaciones del personal de que se trata
transporte por cuenta del Estado y con aplicación al cap. 8.°, cesarán por fin del mes actual, liquidando sus cuentas y ptl.

artículo único del vigente presupuesto. sando todos los antecedentes relativos á. este servicio á las Zo-
Da real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y nas ó cuerpoa roopectivos madiant& los correspondientes in

demt\&efeotos. Dioa guarde á V. E. muchos años•. Madrid ventarios.
18 de agosto de 1905. En la primera elección de cargos de confianza que tenga

WEnD lugar en 1M Zonas y cuerpos mencionados, tomará parte di
cho personal en forma análoga á la en que lo realiz,a el de las
escalas de reserva que en la actualidad está agregado á las Zo
nas, entendiéndoae modifioadas en el sentido expresado las

••• realeB órdenes de 29 de enero y 17 de abril de1~ (C. L. nú~
MATERIAL DE HOSPITALES meros 36 y 86).

Excmo. Sr.: Por conveniencia del servicio, el Rey (que De real orde~ lo digo á V. E. para su conocimiento y de~
Dios guarde) ha tenido á bien disponer se remesen 150 cal- más efeetos. DIOS guardo á V. E. muohos años. Madrid 19

ill d d 1 Establ . . t t aldI" d de agOite de 190¡ronc OB es e e OOlmIen o cen r e os serVICIOS a - i .
ministrativo·militares al hospital militar de Alicante, de- I Señor ••.•.
biendo verificarse el transporte por cuenta del Estado, y con I -.~

aplicaoión al cap. 8.a , articulo único del vigente presupuesto. J Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. ¡\,

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y Iesta Ministerio cen su escrito de 20 de julio próximo pasado,
demás ef€c~. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid promovida por el teniente coronel de Infantería D. Adolfo
18 de agosto de 1905. 1Crespo Sáens de Graci, en súplica de abono del quinto de la

_ • ., WEYL:5R, gratificación de efectividad percibido de menos en los me!e8
Senor General del pnmer Cuerpo de eJérCIto. ~ de enero á diciembre del año anterior en los que desempeñó
Señores General del tercer Cuerpo de ejército y Ordenador ~ el cargo de oficial mayor de la Comisión mixta de recluta-

de pagos de Guerl'a. miento de la provincia de Mava, el Rey (q. D. g.) ha tenido- .t.. á bien acceder á lo solieitado por hallarse comprendido el re--
PLUSES currente en la real orden circular de 5 de julio último

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. feeha 15 de (C. L. núm. 125).
julio próximo pasado, solicitanqo se conceda plus de campa- De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
ña á la 5.8. y 6.& baterías de la comandancia de Artillería de demás efeotos. Dioa guarde á V. E. mIchos años. Madrid
San Sebastián, destacadas en Punta Lucero y San Ignacio de . 18 de agosto de 1905.
Algorta, y en confirmación al telegrama de 28 del citado mes,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que se abone di
.cho plus á las indicadas baterías con cargo á la partida co
n~pondientedel cap. 5.°, arto 1.0 del presupuesto de este

Ministel'] Q,

.De real oi'~ell, lo digo á V. E. para 8U conooimiento y de-
nul.!l efectos. Dios g~,~e á V. E. muchos años. Madrid 18
de agosto de 1905.
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.. -Seior General del cuarto Cuerpo de ejército.

De real orden lo digo á V. E. para eu oori.ocimf~nto y de-
más efectos. Dios guarde á V. E. mucho! años. Madrid
18 g,e agosto 1905.

SEOCIÓN' DE J'O'S'l'ICIA y ASUNTOS GINERAI.:SS
DESTmOS CIVILES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
los sargentos comprendidoil en la. siguiente relación, que em
pieza con Enrique Fernández Ayán y termina con Nicasio AJ·
bar lIontes, los cuales han sido nombrados para desempeñar
los destinos civilés que en la misma se citan, causen baja en
los cuerpos á que pertenecen por fin del mes actual y alta en
1013 de reserva que corresponda, con arreglo á lo dispuesto en
la real orden de 21 dG mayo de 1886 (C. L. núm. ~13).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos añol!. Madrid
18 d8 agosto d. 1905.

Beñor Ordenador de pagos de Guerra.

Siñóres Generales del primero, terceto, sexta y s&ptimo Cuer
pos de ejército.

BelMión ~'U8 lB .-ita

., ..Señor General del quinto Cuerpo de ejército.

aCCION DE SANIDAD :MILITAR
ASOCIACION DE MEDICüS MILITARES AMERICANOS
EXcmo. Bt.: En vista. de la instancia que V. E. cursó aeste

MiniIlttlrio en 29 de julio último, promovida por el médic.
priméro D. Ftanciiro& Molinos '1 Romeo, destinado en el regi
miento Inftdltería de Alcántara núm. 58, solicitando autori
zación y eubvención para asistir á la reunión de médicos mi
mares americanos que debe celebrarse en <Detroit Michigan>
loa días 26, 27 Y28 del próximo mes de septiembre, el Rey
(g. D. g.) se ha I!!ervido conceder al interesado la autorización
que solicita~ pero sin derecho á subvención y silmdo de su
cuenta los gastos de viaje.

l
~~).tificaci6n 'de ~50 pesetas 8.nualéa que disfrutaba en activo, ~e
~ le acumule al sueldo de retiro, el Rey (q. D. g.), de acuerdo

con lo informado por el Consejo Supremo de euerra y :Mari
na, se ha servido desestimar la instancia del interesado por
carecer de derecho á. lo solicitado.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18
de agosto de 1905.

.
Sueldo anual

Cia.o. NOMBRES Cuerpo. á. "'UO portllneli6U DGiltinos que se le! conceden Pesetas ctll.
"

&rg.mto•••• Enrique Fernández Ayán••••••• Reg. lnf.a León, n.o 38 ••• Guardia munici'pal de 1." clase en el Ayunta-
miento de Gijón (Oviedo) ••.••••.•••.. '" 1.227 24

Otro........ Joaquin Corbín Esteban..•••••• 'l.o Reg. mixto Ingenieros. CaJtero de Monforte (Alicante) •.••.••.•..... 200 II

Otro........ Joaquín Grimalt Vives ......... 11.0 Reg. montado Art."
campaña .••••••••••••• ldem de Algemesí (Valencia)•••....•..••.••• 500 »

Otro........ P&8cull.l Fuentes Garcíll. •••••••• I.ero •••.•••••...••.•••• Idem de Morll.talla (Murcia) ................. SOO »
Otro, ••••••• Nicasio Albar Montes ••.•..•••• Reg. !nf.a San Marcial, 44. Ordenanza 2.0 del Tribunal Supremo .••.••.. 1.000 l\

, J
t .

M&drid 18 de agosto de 1905. ..0--
LICENCIAS

Excmo.'Sr.: En vista de la inst&ncia promovida por
D.!l Ana Valdés y Bonachea,)vecina de esta corte y domiciliada
en la calle de San Bernardo núm. 15, 3.° izqda, vinda del co
mandante de Caballería 'D. Enrique Hernández y Ferrer, en
súplica. de liceneia ilimitada para la isla de Cuba y otros pun
tos del extranjero, 8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido con
ceder á la interesada la licencia que solicita; debiendo, mien·
tras resida en el extranjero, cumplir cuanto diiipone para las
clases pasivas que se hallan en este caso, el reglamento de la
Dirección general de dichas clases, aprobado por real Grden de
SO de julio de 1000, iJ;lserto en la Gaceta de Madrid de 5 de
agoKto sigui611te y demás dieposicionos sobre el particular en
que pueda estar comprendida.

De real orden lo digo á V. E. pata SU conocimisnto y de
más efeetos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18
de agosto de 1905.

WEYUR

Señor General del primer Cuerpo de ejército.

Señor General del éuarto Cuerpo de ejército._...
nOOIóN DI INSTR'D'OdI6N, UaL't7'r.lmmo

i OUIRPOI DrvlBSOI
DESTINOS

Excmo.l3r.: Aprobando lo propuesto por V. :Hl. á este
l\Iiniroterio, el Rey (q. D. g,) $e ha servido di~po:o.er que los

jefes y oficiales de ese cuerpo comprendidos en la siguiente
relación, que comienza con D. Bonifacio Pérez Vázquez y Te
jada y termina con D. Francisco Diaz y Navarro, pasen 1\
servir los destinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su cOllocimiento y
demáil efectos. Dios guard9 á. ,V. E. lllUlhos años. Madrid
1~ de agosto de 1IWS.

Señor Director general de Cs.rabineros.

Señores Generales de los Cuerpos de ejército y Oapitán gene
ral de Galicia.

Relaci6n que se cita.
Comandantes

D. Bonifacio Pérez Vazquez y 'rejada, del cuadro orgánico de
reemplazo, á activo á la Comandancia de Algeciras de
segundo jefe.

» Juan MaldGuado y lIernández, de la Comandancia de Gui·
púzcoa. á la de Estepona de segundo jefe (voluntario).

» Ricardo Pascual y Rodríguez, de la Comandancia de Hues
ca, á la de Guipúzcoa, de segundo jefe (voluntario).

11 Rogelio Varó y Górriz, ascendido, de la Comandancia de
Huelva, al cuadro orgánico de reemplazo afecto á la
misma.

Capitanes

D. Eduardo del Corral y Diez, de la Comandancia de Huesca,
a la de Huelva. .

)) Javier Hodriguez yGonzálvez, de la Comandancia de ca
ceres, á la de Orense (voluntario).

» Manuel Gómez de Avellaneda y Porras, de la Comandan
cia de Lug.G; á; la d.a Cáoores.
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Excmo. Sr.: Vista la instancia que V•. E: cursó ti. eSt&

Ministerio en 7 de junio último, promovida por el auxiliar
de sigunda clase del Cuerpo Auxiliar de Administración :Mi~

litar, retirado, D. Pablo Rub Morte, en aúplica de que la gre.·

Señor Genera.l del tercer Cuerpo de ejército.

Señores General del sexto Cuerpo de ejército y Ordenador de
pagQS de Guerra.

Señor &eneral del sexto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guarra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. ti.
esto Ministerio con su escrito de 12 de junio último, promo~

vida por el capitán de Infantería D. Enrique Fuertes Lavilla,
en súplica de ralief y abono de la paga de noviembre de 1904
en que se hallaba de~tinado en el regimiento ¡nfanteria da
Cantabria núm. 39, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor-

Imado por la Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido á bien
, conceder al recurrente relief con abono de dichos haberes y
• disponer que por el expresado regimiento se practique lB

oportuna reclamación en adicional al ejerciciQ cerrado de re-
ferencia de carácter preferente.

Da real orden lo digo IÍ V. E. para IitU conocimieJloo y de~

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 18
de agosto de 1005.

WEYLER

-"""",,~....

.... el.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
Oircular. Excmo. Sr.: Para facilitar el percibo de suel~

dos á los jefes y oficiales retirados que se satisfacen con cargo
al presupuesto de este Departamento en virtud de lo dispuesto
en las leyes de 8 de enero y 6 de febrero de 1902, y evitarles
en lo posible quebranto de giro y descuento de habilitación,
el néy (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que á partir del
mes de septiembre próximo el personal mencionado se consi~

dere para el percibo de sueldos afecto á lae 1,;onas de recluta
miento y reserva de las capitales de las provincias en que
tangán fijada su residencia, y los de Baleares, Canarias y po
~esioues de Africa á los cuerpos activos de Infantería corres
pondientes, debiendo al efecto redactarse por las Mayodas de
las expreaadas unidades dos nóminas mensuales de réClan},a-

Señor General del sexto -Cuerpo de ejército.

Señor Orde.ador de pagos de Guerra.

MATERIAL DE HOSPITALES

Excmo. Sr.: Por conveniencia del servicio, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien disponer se remesen 150 cal
zoncillos desde el Establecimiento central de los servicios ad
ministrativo-militares al hospital militar de Alicante, de- Q_-IQOnor .•••.
hiendo verificarse el transporte por cuenta del Estado, y con ___
aplicación al cap. 8.a , articulo único del vigente presupuesto. Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. tí

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y este Ministerio con su escrito de 20 de julio próximo pasado,
demás efectof:. Dios guarde á V. E. muchOl añoB. Madrid promovida por el teniente coronel de Infantería D. .!.dolfo
18 de agosto de 1905. 1Crespo SáeDII de Graci, en súplica de abono del quinto de la

_ • •• WEYL1IlR, gratificación de efectividad percibido de menoa en loe mel!e8
Senor General del prImer Cuerpo de eJérCIto. ~ de enero á diciembre del año anterior en los que desempeñó
Señores General del tercer Cuerpo de ejército y Ordenador I el cargo de oficial mayor de la Comisión mixta de recluta-

de pagos de Guerra. miento de la provincia de Alava, el Rey (q. D. g.) ha tenido
. • . .. á bien acceder á lo solieitado por hallarse comprendido el re-
PLUSES currente en la real orden circular de 5 de julio último

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. feeha 15 de (C. L. núm. 125).
julio próximo pasado, solicitan~o se conceda plus de campa- De orden de S. M.lo digo al. V. E. para su conocimiento y
ña á la 5.a y 6.& batenas da la comandancia de Artillería de demás efectoa. Dioa guarda ¿ V. E. m.ch08 años. :Madrid
San Sebastián, destacadas en Punta Lucero y San Ignacio de . 18 de agosto de 1905.
Algorta, y en confirmación al telegrama de 28 del citado mes,
el Rey (g. D. g.) ha tenido á bien disponer que se abone di
.cho plus á las indicadas baterías con cargo á la partida co
n~pondientedel cap. 5.°, arto 1.° del presupuesto de este

M:iniste~·QI
De real oi'!1.e:u, lo digo á V. E. para BU conocimiento y de-

mM efectos. Dios g~~e á V. E. muchos años. Madrid 18

de agosto de 19.05.

Sañflr ~neral del primer Cuerpo de ejército.

Señores Capitán general de Baleares y Ordenador de pagos de
Guerra.

MATERIAL DE ADMINISTRACION MILITAR ción con aplicación al capitulo 17, articulo único del vigente
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer presupuealto Ó al en que en los presapuestossuceaivos se coro·

que se remesen desde el Establecimiento eentral de los servi~ prenda esta obligación, una para los procedentQS de las esoa~

dos administrativo-militares á la sección mixta de tropas de las activas y otra para loe de las de reserva, iverificarse el pa
Administración Militar de Menorca, los atalajes correspon- go de devengos en igual forma que la establecida para el per
dientes tí un carro catalán y un camión que fueron remitidos i sonal de los cuadros permanentes y del que también tienen
á dicha sección en virtud de lo dispuesto en la real orden de ¡ agregado de la escala de reserva. ".
28 de abril último (D. O. núm. 97), debiendo verificarse el Las actuales h~bilitaciones del personal de que se trata
transporte por cuenta del Estado y con aplicación al cap. 8.°, . cesarán por fin del mes actual, liquidando sus cuentas y pa
articulo único del vigente presupuesto. sando todos los antecedentes relativos á este servicio á las Zo-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y nas ó cuerpos reepectivoB mediant/i los correspondientes in
demás-efootos. Dios guarde á V. E. muchos añoa•. Madrid ventarios.
18 de agosto de 1905. En la primera elección de cargos de confianza que tenga

WEyu::a lugar en la! Zonas y cuerpos mencionados, tomará parte di
cho personal en forma análoga á la en que lo realiZ#lo el da J.ag

escalas de reserva que en la actualidad elltá agregado á las .zo..
nas, entendiéndose modificadas en el sentido expresado las
reales órden€fl de 29 de enero y 17 de abril de1~ (C. L. nú
meros 36 y 86).

De real orden lo digo á V. E. para filU conocimiento y de-.
más efeetoB. Dios guardo Á V. E. muchos años. Madrid 19
de agofit4 de 190i.

J ': .. _ 1 , ;
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D& ~al orden lo digo á V. E. para su oori.ocimf~ntoy de
más efectos. Dios guarde á V. E. mucholl añog. Madrid
18 g,e agosto 1905.

Seior General del cuarto Cuerpo de ejército.

SECCIÓN' DE JtJ'BTICIA y ASUNTOS GENEItALIS
DESTINO; CIVILES

Excm!'). Sr.: El Rey (q. D. ¡.)se ha servido disponer que
los sargento~ comprendido~ en la siguiente relación, que em
pieza con Enrique Fernández Ayáil y termina con Nicasio Al
bar Montes, los cuales han sido nombrados para desempeñar
los destinos civiles que en la misma se citan, causen baja en
los cuerpos á que pertenecen por fin del mes actual y alta en
10i! de reserva que corresponda, con arreglo á lo dispuesto en
la real orden de 21 di mayo de 1886 (O. L. núm. 213).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demál!l efecto!!. Dios guarde á. V. E. muchos añal!. l1a.drid
18 ci& agosto de 1905.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Siñores Generáles dél primero, tercero, sexta y sé):ltimo Cuer
pos de ejército.

BelMión g-U8 le ..tia

WBYLJIiR

.,. -

ti:flcaci6nde 250 pesetas anualés que disfrutaba en activo, Ile
le acumule al sueldo de retiro, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Consejo Supremo de euerta y!Mari
na, se ha servido desestimar la instancia del interesado por
carecer de derecho é. lo solicitado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18
de agosto de 1905.

Señor General del quinto Cuerpo de ejército.

smCCION :DE SANIDAD UILITAR
ASOOIACION DE MEDICüS MILITARES AMERIOANOS

EXcmo. Bt.: En vista de la instancia que V. E. cursó aesté
Ministerio en. 29 de julio último, promovida por el médic.
priméro D. Ftanlliseo Bolinos '1 Romeo, destinado en el regi
miento Infantería de Alcántara núm. 58, solicitando autori
zación y I!lubvención para aeistir á la. reunión de médicos mi
litares americanos que debe celebrarse en <Detroit Michigan»
10B dias 26, 27 Y28 del próximo mes de septiembre, el Rey
(q. D. g.) se ha Ilervido conceder al interesado la autorización
que solicita, pero sin derecho á subveneión y sifindo de su
cuenta los gastos de viaje.

Sueldo anual
Cl&lIil NOMBRES Cuerpoll á. 'lue pirtllneieD, DilItinos que se lell oonceden

PesetaB Ctll.

SargQuto•••• Enrique Fernández Ayán••••••• Reg. Inf.a León, n,o 38••. Guardia munici[tal de 1." clase en el Ayunta-
miento de Gijón (Oviedo) .•.••••••••..• ,. 1.227 24

Otro........ Joaquin Corbin Esteban•..•.••• 7.0 Reg. mixto Ingenieros. CaJ'tero de :Monforte (Alicante) .............. 200 ~

Otro........ Joaquin Grimalt Vives ......... 11.° Reg. montado Art."
campaña .•.••••••••••• Idem de Algemesi (Valencia)••••..••.. -.•.••. 500 ~

Otro........ PMcual Fuentes Garcill. •••••••• Iiem •••.•••••...••.•••. Idem de Moratalla (Murcia) ......••• '" •••.. 300 »'

Otro, ••••••• Nicasio Albar Montes••.•..•••• Reg. fuf.a San Marcial, 44. Ordenanza 2.0 del Tribunal Supremo ..•..•.. 1.000 )

i -

M&dl'id 18 de agosto de 1905. ............ WEYLl!:lt

WJllYLlllR

LICENCIAS

Excmo.'Sr.: En vista de la instancia promovida por
n.a. Ana Valdés y Bonachea,)vecina de esta corte y domiciliada
en la calle de San Bernardo núm. 15,3.° izqda, viuda del co
mandante de Oaballerüi D. Enrique Hernández y Ferrer, en
súplica de liceneia ilimitada para la isla de Cuba y otros pun
tos del extranjero, 8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido con
ceder á la interesada la licencia que solicita; debiendo, mien
tras resida en el extranjero, cumplir cuanto di¡¡pon€l para las
clases pasivas que se hallan en este caso, el reglamento de la
Dirección general de dichas clases, aprobado por real t')rden de
3(} de julio de 1900, i~serto en la Gaceta de Madrid de 5 de
ago~to siguiflIlte y demás dillposicion8s sobre el particular en
que pueda estar comprendida.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi&nto y de
:más efeetos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18
de agosto de 1905. . .

WEY.LER

Señor General del primer Ouerpo de ejército.

Señor Gllneral del éuarto Cuerpo de ejército.-.-
ilaCIóN DI mST:B.'C'CCIÓN, :alot'l1'r.Ammo

i aUIRPOI DrvlBSOI
DESTINOS

. Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. ]J. á este
Ministerio, el Rey (q. D. g.) 1ge ha servido d~po:o.Gr que los

jefes y oficiales de ese cuerpo comprendidos en la siguiente
relación, que comienza con D. Bonifacio Pérez Vázquez y Te
jada y termina con D. Francisco Díaz y Navarro, pasen á.
servir los destinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demáil efectos. Dios guarde á __V. E. nmlhos años. Madrid
1~ de a.gosto de l~OS.

Señor Director general de Carabineros.

Señores Generales de los Cuerpos de ejército y Capitán gene
ral de Galicia.

Relaci6n que se cita.
Comandantes

D. Bonifacio Pérez Vázquez y Tejada, del cuadro orglinico de
reemplazo, aactivo á la Comandancia de AIgeciras de
segundo jefe.

» Juan MaldG'nado y Hernández, de la Comandancia de Gui
púzcoa. á la de Estepona de segundo jefe (voluntario).

» Ricardo Pascual y Rodríguez, de la Oomandancia de Hues
ca, ala de Guipúzcoa, de segundo jefe (voluntario).

) Rogelio Varó y Górriz, ascendido, de la Oomandancia de
Huelva, al cuadro orgánico de reemplazo afecto á la
misma.

Capitanes

D. Eduardo del Corral y Diez, de la Comandancia de Huescal
á la de Huelva. .

~ Javier Hodriguez y Gonzálvez, de la Comandancia de Cú.
ceres, á la de Ol'ense (voluntario)..

» Manuel Gómez de Avellaneda y Porras, de la Comandan
cia ele Lu.g~; á la de Oá.Q6res.
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Bl ¡efe da la 8..01611,

Felipe Mathé

Bl. Jefe de 111 SeceL6n,

F,UpeMatM

PERSONAL DEL MATERIAL DE ARTILLERíA

Para ooupar una vacante de obrero aventajado de segunda
clase, armero, que existe en el personal del material de Arti·
lleria, se nombra y destina al Depósito de armamento dél ar
ma de Gerona, de orden del Exomo, Sr. Ministro de la Gue
rra, al aspirante ll:probado en las oposiciones regl.am~I1.tarias

verifioadas al efecto, obrero filiado de la secyión ~eota al P~r
que de Valencia, José Aballa, Sancho, en cuyo empleo le será
asignada la efeotividad de esta f~cha; verificándose la baja y
alta correspondiente en la próxima r0vista de eomisario. _

Dios gl¡l.arde á V... muchos años. Madrid 17 dtl agos~

to de 1905.

Señor...
Excmos. Señores General del segundo Cuerpo de ejército y

Ordenadar de pagos de Guerra.

y Antonio Arbol Méndez, debiendo todos eer altas en los em
pleos que se les confieren en la próxima revista de comisario.

Diol! guarde á V.•. mUQhoa años. Madrid 17'de a:goato
de 1901;.

Primeros tenientes

D. Francisco Gómez y Pujadas, de la Comandancia de Gui
púzcoa, á la de Alge8iras.

:» Adolfo Rubia y Tomico, de la Comandancia de Huelva, á
la de Algeciras. .

» Juan Martin y Alcoba, de la Comandancia de Navarra, á
la de Algeciras.

~ Luis Romero y Sana, del cuadro orgánico de reemplazo
af~tó á la Comandancia de Guipúzcoa, á activo á la
T..IllSma.

l> R~mán Navarro y Dominguez, de la Comandaneia de Al
geohas, á la de Huelva.

:t Marcela Caetro y Laorden, del cuadro orgánico de reem- ~Qñor.••
pl~o afecto á la. Comandancia de Bilbao, á active á la :IDKcmos. Señores Generales del tercero y cuarto Cuerpos de
de Navarra.

:t G~egorio del Saz y Roca, de la Comandanoia de Algeoiras, ejéroito y Ordenador de pagos de Guerra.
á la de Valencia. _ • _

:t José Torrejón y Bartolomé, de la Comandancia de Alge- SEOCIÓN DE INSTRUCCIÓN, BEOLTJ"rAKIEN'l'O
ciras, á la de Huesca.

:t Enrique Bosch y Grassi, de la Comandanoia de Lérida, á Y otI'ERPOS DIVE:SSOS
la de Gerona (voluntario). DESTINOS

:t Gregorio Puntonet y Serra, ascendido, de la Comandancia :re el El Excmo. Sañor Ministro de la Guerra se
de Gerona, al cuadro orgánico de reemplazo afecto á. la xc~o..r.: . . . .
misma. .ha servIdo dIsponer que los eSCrIbIentes del Cuerpo AU:Xll1ar

:t F~rnandoHernández y Sánchez, ascendido, de ia Coman- I de Oficinas Militares comprendidos en la siguiente relaoión,
dancia de Al&eciras, al cuadro orgánico de reemplazo , pasen á servir los destinos que en la misma se les señalan;
afecto á la ~:msma. oausando el alta y baja correspondiente en la revista del mes

.) Joaquin Mesonero y González, ascendido, de la Comandan- d t' b .' .
cia de Cadiz, á la de Lérida. e se~ 1em re proxImo. . _ .'

, José Giner y Cucó, de la Comandancia de Valencia, á la .DIOS guarde lÍo V. E. machos anos. MadrId 18 de agosto
de Huelva. .de 1905.

D. Alfredo Pérez f Suárez, del ouadro orgánioo de reemplazo
", afe~to á. ~a Comandancia de Lugo, á activo á la misma.

~ jjaU~I:roFernández Nespral y Antuña, del cl1adroorgá
P:"oo de reemplazo afecto á la Comandancia de Huasca,
i activo en fa misma.

»- Francisco Pradas y Carrasco, de la Comandancia de E!te·
pona, á la de Valencia.

:» Mariano Aguilar y Montalt, de la Comandanoia de Valen.
cia, á la de Estepona.

l> Eduardo Gómez y Rozas, ascendido, de la Comandancia de
G~rona, al cuadro orgánioo de reemplazo afecto á la
ll1lsma.

~ José Rodriguez y Alvarez, ascendido, de la Comandanoia
de.Huesca, al cuadro QI'gánioo de reemplazo afecto á la
mISma.

_.
¡ r

DISPOSICIONES
de la. SUb;~fl:t'&t.1'ia y Secclonel3 de este 1tit!lrJt~r~Ct

't de laa depen\lotl.olas ot;nt,;nlen-

El Jefe de l/lo Sección,

Enrig,ue de Orozco
Exomo. Señor Ordenador de pagos de Gmlrra.
Excrnos. Señores Generales del primero y segundo Cuerpos

d~ ejército, Capitan general de Baleares, J.~e.del E~ta~o
Mayor Central, Inspeotol: general de lali CoInl8lOnea liqUI
dadoras del Ejército y Jefe del Archivo general militar.

Relación que $e cita.
Elcribientes de l.a olase

D. Juan Jordana Ba.ldrich, del Estado Mayor del primer Cuer
po de ejército, al Estado Mayor CentraL

» José Gay Salguero, de la Comisión liquidadora de Cuer~

pos disueltos de Cuba y Puerto Rico, al Estado Mayor
del primer Cuerpo de ejército. ..'

» José Pintor Maldonado, asoendido, de este Ministerio, al
mismo. . .

» Antonio Salinas Miralles, a~cendido, del G-obierno militar
de Palma de Mallorca, al mismo. ,

SEOC¡ÓN DE AR'l'ILLEnfA. Escribientes de segunda clase

ASCENSOS . D. Eladio Esteban Neila, de la Subinspecoión de la tropas
de la segunda región, al Arohivo general militar.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, se conce·., " Antonio Pérez Miralles, de la Comisión liquidadora de
de ascenso á cabo de obreros filiados del arma, para ocupar Cuerpos disueltos de Cuba y Puerto Rico, ála Subins"
una vacante que existe en la seooión de dicho personal del se- peooión de la segunda región.
gundo Cuerpo de ejército, al obrero de segunda de la misma »Domingo Nieves Ares, de la Comisión liquidadora de lail
Pedro Salcedo GÓmez. Capitanías generales y lubin8peooiones de Ultramar, al

Estado Mayor del primer Cuerpo de ejéroito.
Igualmente se ooncede asoenso á obreros de primera para Madrid 18 de agosto de 1905. Orozco

ooupar dos vaoantes que existen en la sección de referenoia,
á. los de lIegunda, pertenecientes á._ella Francisco Garcia Oasán

Segundos tenientes

D. Veremundo Prats y Cabré, ingresado del arma de Infan
teria (E. R), á la Comandancia de Algeoiras.

i) José Peláei y Rodriguez, ingresado del arma de Infantería
(E. R), á la Comandancia de Almeria.

i) Federico Ruiz y Castilla, ingresado del arma de Infantería
CE. R), ti la Comandancia de Algeciras.

l> Franeisoo Diaz y Navarro, ingrelSado del arma de Infante
ria CE. R.), á la Comandauoia de Cádiz.

Madrid 19 da ago!to de 1905. lVlllnoER


